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ARTICULO DE OFICIO.
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ.

El padrón de inmuebles que debe servir de 
base para ^1 reparto de la contribución del ano 
currante 1849, estara ‘Manifiesto en la sala con
sistorial de esta villa los dias 19 ad 24 ambos in
clusive ile los corrientes desde las ocho á las doce 
de la mañana, dentro cuyo tiempo y no mas po
drán reclamar el agravio los contribuyentes que lo 
crean conveniente. Alaró 18 de noviembre de 
1848.—Jaime Fiol,alcalde.—P. A. D. A.~Jaime 
Deharo, secretario.

GOBIERNO MILITAR DE PALMA.

Todos los señores gefes y oficiales residentes 
en esta Plaza en situación de reemplazo y reti
rados, presentarán en esta secretaría de Gobier
no con la brevedad posible, una noticia de la ca
lle, casa y numero donde habitan. Loque se ha
ce saber por medio de los periódicos de esta ciu
dad, para que llegue á noticia de los individuos 
á quienes comprende esta orden. Palma 21 de 
noviembre de 1848. —D. O. D. S. E.—L1 Ayu
dante secretario—Antonio Llarena.

NOTA ele los precios que han tenido en el mercado 
de esta plaza los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 1® quincena del mes de octubre 
de 1848.

Medidi y peso mallerquin. Libras. suek din.

Trigo, cuartera........................ . 4 16 Si

Centén-, ídem........................ . 1 16
Cebada, Ídem............................ •. 2 8
Maíz, ídem.............................. • 3 ’tS . 11

Garbanzos, ibcli. . . . • 5 18 11

Arroz, arroba........................ ' . 1 11 3
Aceite, cuartán........................ . 1 3 11

Vino, cuartin........................ 16 11

Aguardiente, Ídem. . . . • 3 5 11

Vaca , hbr.i.............................. . •¡i 8 1?

Carnero, Ídem........................ . m 8 11

Tocino, ídem............................ . 7 6
'Trigo candeal, cuartera. . . . 4 16 na
Habas, ídem............................ . 4 4 11

Habichuelas, ídem. . . . • 7 2
Guijas, Ídem............................. • 3 12 11

L?ñ i, quintal........................ 4 6
Carbón, Ídem. . . . . . . 1 3 11

Algarrobas, ídem . . . . . w 18 6
Almendrón, iilem . . . . . 1 2 5 11

Queso, ídem............................. . 16 11 11

Lana , ídem........................ .. 11 10 11
Palma 16 de octubre de 1848.— Gibert.
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NOTICIA
DE LOS EFECTOS QUE HAN PRODUCIDO

LAS AGUAS

MlNERO-MEi)ICINALKS DE TRILLO
EN LA TEMPORADA DEL AÑO DE 1847.

^Continuación?)

XXVI.

Dismenorrea.
En las dísmenorréas es preciso Hurlas 

aguas minerales, especialmente al interior, 
con mucha precaución, porque teniendo 
un influjo marcado sobre el útero y sus 
dependencias, llevan á este órgano la 
afluencia de humores, aumentan la energía 
vital, y por consiguiente se exacerban Jos 
dolores de la matriz, compañeros inse
parables de las menstruaciones difíciles: 
pero esto se ha de entender si las disme- 
norréas son activas, pue> siendo pasivas, es 
decir cuando son producidas por la debi
lidad de los tegidos, ó membranas de los 
órganos sexuales femeninos, las aguas mi
nerales restituyen a estas partes el tono y 
energía que habían perdido, y hacen que 
adquieran su estado normal, de lo que re
sulta que se arreglen las evacuaciones san
guíneas y que desaparezcan las molestísi
mas sensaciones, que sufren las mugeres al 
efectuarse la secreción y excreción mens
trual.

Dos enfermas constituidas en este últi
mo caso han usado las aguas minerales in
terior y esteriormente, una de edad de 28 
anos padecia la dismenorrea por ocho me
ses, otro que tenia 24 por seis, y ambas 
consiguieron reanimar su semblante antes 
pálido y abatido, adquirir el apetito, per
dido hacia bastante tiempo, mejorar y en
tonar su máquina, y que el flujo corto, do
loroso y desarreglado, corriese en mas abun
dancia, sin molestia y en los debidos pe
riodos.

XXVII.

Mete  algia.
Pocas han sido las personas que con es

te mal han concurrido á Trillo durante 
las diez y ocho temporadas de mi direc
ción, pues en la que mas ha llegado el nú
mero á tres; pero todas las enfermas han lo
grado efectos venturosos, unas veces exa
cerbándose los dolores de la matriz, duran
te el uso interno y esterno de las aguas

2 )
minerales y otras no esperimentando alte
ración sensible, ni mas incomodidades que 
las que sufrían antes de dirigirse al esta
blecimiento.

Así que puede asegurarse que en las 
metralgias producidas por la irritación pa
siva de las membranas del útero, están muy 
indicadas las aguas medicinales, pues estas 
las hacen desaparecer, como ha acontecido 
en la anterior temporada con una Señora 
natural de Madrid, de edad de 30 arlos, de 
temperamento sanguíneo-linfático y de 
constitución deteriorada, queá consecuen
cia de un parto laborioso sufría por mas 
de un ano los padecimientos que ocasiona 
tan molesta y duradera enfermedad.

Advertiré por último que en el dilata
do espacio de 18 anos, he recogido tres ca
sos de metralgias, acompañadas de flujo 
blanco y de supresión de las reglas: las 
enfermas que las padecían habían perdido 
la esperanza de llegar á restablecerse y de 
concebir; mas curada la dolencia primitiva 
con el remedio mineral, cesó el flujo blan
co, apareció la menstruación, y consiguie
ron adquirir la salud y el precioso don de 
la fecundidad. (í)

XXVIII.

Conclusión. .
Estos son los resultados que se han ob

tenido con las aguas medicinales de Trillo 
en la temporada del ano de 1847, contri
buyendo mucho á la reposición de los en
fermos la permanencia en una localidad 
preciosa, donde todo conspira á la conser
vación de la salud y á su restablecimiento 
cuando se ha llegado á perder, mediante 
la buena calidad de los alimentos y de las 
aguas potables, y la inapreciable influen
cia de un atmósfera pura, seca y cargada 
del oxígeno desprendido de la multitud de 
yerbas, matas, arbustos y árboles que vi
ven en sus contornos, y de los aromas que 
exhalan la infinidad de plantas y flores 
que visten el suelo, cuyo mayor número 
pertenecen a las singenesias y Labiadas.

(1) Las aguas medicinaLs de Trillo 
producen también muy buenos efectos en las 
impotencias accidentales^ sostenidas por la 
falta de acción ó energía Dital en los órga
nos de la generación de la mugers y la in
diferencia á los actos te aéreos^ pero cuando 
estos se desean con ardor y hay una escita- 
clon escesiua en aquellos órganos^ el uso del 
remedio mineral és inútil y aun perjudicial.
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Termino pues diciendo: que ha escrito 
€sclusivamente esta noticia, ba jo el epígra
fe de observación: esperiencia^ que son la 
eterna base, el indestructible cimiento don
de se apoyan y descansan los inmutables 
principios de la verdadera medicina.

-----—

PRESERVATIVOS DEL CÓLERA.

En los momentos en que tanto se teme 
la invasión del cólera, será oportuno reco
mendar á nuestros lectores la siguiente 
canta, escrita por un ingles residente en 
San Petersburgo, y sobre el método que 
ha de observarse para librarse de esta cruel 
enfermedad. Dice así:

ccGracias á Dios, nos hemos librado to
dos de esta enfermedad horrible, escepto 
mi muger, que sufrió un ligero ataque de 
unas tres horas, habiendo yo tenido la for
tuna de aplicarle los remedios convenien
tes al descubrirse los primeros síntomas. 
La enfermedad ha hecho mas estrago, esta 
vez que la anterior. Se calcula que ha 
muerto un cinco por ciento de la pobla
ción. Como probablemente este azote pa
sará á Inglaterra, voy á manifestar a V. la 
opinoin de nuestros mejores médicos, fun
dada en esta segunda esperiencia. Es in
dudable que al presentársela enfermedad 
bajo su forma epidémica., todos esperimen- 
tan sus efectos, y no conozco una sola per
sona á quien esto no haya sucedido. El có
lico especialmente, el cansancio y otras 
muchas sensaciones análogas, indican la 
existencia del germen de la enfermedad en 
el cuerpo; sin embargo, esta no se desar
rolla sino cuando se comete alguna im
prudencia. Está demostrado que ningún 
caso de cólera se desarrolla espontánea
mente, y que todos pueden evitar el ata
que mediante precauciones comunes, es- 
ceptuando, sin embargo, ¿i las clases ínfi
mas, que desgraciadamente carecen de los 
medios de hacerlo. Las tres causas princi
pales de su desarrollo son: el frío, el de
sarreglo del estómago y la agitación men
tal violenta. Debe cubrirse el vientre con 
dos ó tres dobleces de franela, y tomar to
da clase de precauciones contra el frió. 
Las autoridades de aquí publicaron una 
larga lista de lo que se podia y de lo que 
no se debia comer. El número de muertos 
entre los que han comido pepinos crudos 
es espantoso. No fué posible persuadir á 
las clases bajas que se abstuviesen de co

mer este peligroso vegetal, á pesar de ha
ber visto sus efectos.

Yo tengo conocimiento del caso si
guiente : seis personas comieron muchos 
pepinos y pan de munición, y antes de 
amanecer el dia siguiente, habían muerto 
cinco. Los médicos declaran positivamen
te que no han visto un solo caso en que 
un paciente, que conservase el uso de sus 
sentidos, no supiese la causa de su ataque. 
Muchos suponen también que el miedo 
basta para producir la enfermedad. Yo de . 
mí puedo decir que tenia muchísimo mie
do, y padecía al mismo tiempo otra en
fermedad, y sin embargo, me he librado. 
Entre las clases bajas, de los borrachos no 
curaba ni uno siquiera. Pero no vaya vd. 
á creer que el uso de las bebidas espiri
tuosas y de los vinos, en cantidad mode
rada, es dañino; al contrario, son los me
jores preservativos, y es estraordinaria la 
cantidad de Jerez que yo bebí durante la 
epidemia.

Ahora diré algo sobre el sistema cu
rativo que se ha adoptado aquí, y cuyos 
elementos cualquiera puede tener en su 
casa antes que llegue el médico. También, 
como lo hizo nuestro médico, se pueden 
tener en casa todas las medicinas prepa
radas, para que, cuando llegue aquel, 
pueda administrarlas inmediatamente. Pe
ro aun sin el ausilio del médico se puede 
hacer mucho, porque el progreso de la 
enfermedad, cuando se la abandona, es 
horriblemente rápido. Diré á vd. lo que 
hice cuando fué atacada mi muger. Cuan
do desperté estaba vomitando, todo su 

' cuerpo frío como el mármol y cubierto de 
sudor. No pude encontrarle el pulso. In
mediatamente le di treinta gotas de esen
cia de menta, y en cuanto tuvimos agua 
caliente una infusión teiforme de menta á 
pasto, en cuanta cantidad fué posible ha
cérsela beber. También le apliqué un si
napismo á la boca del estómago y al vien
tre. Cerca de una hora después llegó el 
médico, y le administró una medicina pa
ra contener el vómito. En tres horas el 
cuerpo había recobrado su calor, y el pul
so estaba mas fuerte; se quedó dormida y 
cuando despertó ya estaba casi buena. 
Debo repetir que miéntras dura la epide
mia, su gérmeu existe en el cuerpo de to
do el mundo; pero su desarrollo puede im
pedirse sin duda alguna por todos los que 
tienen medios para evitar toda causa es
cita nten.
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LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

OBRAS y periódicos á que se suscribe en la li
brería de Guasp calle de Morey^ cuyos pros
pectos están de manifieshpy se darán orát;s 
de los que haya á los señores suscritores.

EL ECO DE LA MEDICINA, 
periódico de la academia de Esculapio.

Prospecto. Un órgano de publicidad que reasu
miese los trabajos de la Academia, siendo la fiel es- 
presion de su vida intelectual, era una necesidad que 
por inevitables circunstancias se hallaba desgracia
damente en descubierto. Gran número de escritos 
originales de la mayor importancia, escondidos en
tre el polvo de sus archivos, aunque en su di a lla
maron la atención de la corporación, yacen hoy ig
norados de la mayor parte de sus socios y entera
mente perdidos para la ciencia. Inútil es decir , que 
la publicación que anunciamos, tiene por objeto dar 
ú conocer los que por su incontestable mérito puedan 
ser verdaderamente útiles, asi como escitar la acti
vidad de los espíritus laboriosos , proporcionándoles 
con los medios de publicidad la confianza de que no 
serán estériles é infructuosas sus tareas.

Si bien la Academia no abriga la pretensión de 
crear una medicina nacional que con tanta y con tan 
triste razón echamos todos de menos, procurará sin 
embargo que sus trabajos lleven un sello de nacio
nalidad capaz de preparar el renacimiento y la de
seada emancipación, y ú esta noble empresa contri
buirán todos sus socios, tanto numerarios como cor - 
responsaies. Una corporación que reune an su seno, 
y cuenta con el saber de las mas altas reputaciones 
medicas, con la< observaciones de prácticos justa
mente acreditados, y eon la energía y aplicación de 
los jóvenes de mayores esperanzas deberá represen
tar dignamente á la medicina española.

Considerando que el lamentable estado de la 
clase médica obliga imperiosamente á no prescindir 
de ios intereses y derechos profesionales porque los 
medios materiales de subsistencia de los profesores 
influyen notoriamente en su aplicación y consi
guientemente en el progreso científico, ha creído la 
Academia deber consagrar á su defensa una parte 
de su periódico. Pero contemplando al propio tiem
po que aunque de rigor necesaria y urente la cues
tión material es de orden subalterno ''é incompara
ble con la sublimidad de la ciencia , á cuyos ade
lantos se encaminm todos sus esfuerzos, ha cedido, 
bajo señaladas condiciones , la parte de la publica - 
cion destinada á este objeto á determinado número 
de profesores que se ocuparán de él con absoluta in- 
dependencia.^ La Academia, por lo tanto , es entera
mente estraña á esta sección del periódico, en la cual 
no interviene directa ni indirectamente, y respecto 
á ella, no acepta ningún género de responsabilidad. 
La única mira que en este punto ha tenido á la vis
ta ha sido la de entenderse con personas cuya po
sición y circunstancias sean una garantía de su ce
lo por los intereses comunes. Los suscritores. no obs
tante, y muy purticuhrmente los que sean académi
cos encontrarán en ella ocasión de hacer públicas 
sus observaciones sobre tan vital asunto, así como 
de denunciar los abusos que por desgracia con de 
masiada frecuencia tenemos que deplorar.

En la sección científica de El Eco de la Medi- 
ciña, ademas de la esposicion de casos práticos que 
ofrezcan verdadero ínteres, y de artículos que versen 
sobre estudios teóricos, filosofía médica, critica lite
raria etc., se dará un estrado de todo lo mas nota
ble é importante que contengan los periódicos estran- 
geros.

Condiciones de la suscricion.
El Eco de la Medicina se publicará seis ve

ces al mes en los días 5, 10, 15, 20, 25 y 30, 
habiendo empezado a salir el primer número el 
día 5 del corriente.
, Constará de ocho páginas de dimensiones 
iguales á las del prospecto.

El precio de suscricion para los socios de la 
academia es de 12 rs. por trimestre^ 22 por me
dio ano y 48 por un ano, franco el porte.

Para los que no son socios la suscricion es 
de 15 rs. por trimestre, 26 por medio ano y 48 
por un ano, franco el porte.

• , No se admiten suscricionespor menos de un 
trimestre.

El primer numero y el prospecto se hallan 
de manifiesto en esta librería.

MANUAL

por

3). zfuan de la Concha Castañeda

Abogado del Colegio de Madrid, y Conse
jero provincial de Guadalajara.

PROSPECTO.

El Manual que se anuncia es una obra 
de que se carecía hasta ahora, y cuya ne
cesidad es conocida. Se espücan en ella con 
sencillez y claridad las facultades y obli
gaciones de los procuradores, compren
diendo también un tratado sucinto de los 
procedimientos, y una colección de los 
formularios de cuantos escritos suelen aque
llos presentar. La adquisición del Manual 
es útil para todos los curiales y hombres 
de negocios, é indispensable para los Pro
curadores, porque solo él basta para que 
puedan desempeñar cumplidamen su mi
nisterio.

Consta de un tomo en 8? marquilla, 
de 232 páginas. Su precio 10 rs. vn.

, IMPRENTA NACIONAL
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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